
/ 

IV. Con oficio número de autorización 8687/2022 y el diverso de aplicación 
9063/2022, emi1ido por el L.C.P. José Alejandro Ramos Rosas, Tesorero Municipal, 
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111.- Para que la Dirección Administrativa de Salud Pública Municipal de San Pedro 
Tlaquepaque, pueda dar cabal cumplimiento a sus funciones cotidianas, en 
específico, pueda llevar a cabo, la cobertura de servicios de salud para urgencia 
médicas, atendirndolas en tiempo y forma ya sea por accidente o por enfermed 
que se instrumrnten en el municipio, esto de conformidad con el artículo 2 
fracciones 11, V¡, XI y XX, y el diverso 248 BIS 1, V y XXII del Reglamento el 
Gobierno y de 11a Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de 
Pedro Tlaquepaque, 

1.- Con oficio dj número 29/2022 signado por el C. Daniel Fonseca León, Director :b 
Administrativo 1e Salud Pública Municipal de San Pedro Tlaquepaque, en el qu~ ~ 
manifiesta la n;cesidad de llevar a cabo la compra urgente de medicament~ 
para otorgarlo ~ los pacientes que asisten a consulta o emergencias. id; . f~ 

L . ~,~ ~~ 11.-Como se desprende del "ACTA DE INSTALACION DEL COMIT:l;l~. . .t~l¡J 
ADQUISICION1S DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE", det(~6¡ij¡~ 
14 catorce de e ero del año 2022 dos mil veintidós; dentro del punto Nº 5 "Asll'ñ!i~.fW 
varios" el Seer tario Técnico, informó a los miembros del Comité de Ad53.uisicíorié~ 
presentes en ¡1a sesión, que derivado de las solicitudes de la®f~i~rs'a§.Ti ~R 
depend~nci~s d~e este ayuntamiento y _del vencimiento de v_arios contraje,fo.~:~LP)?Íó,lQUE~ÁQ 
la autorización ara la compra de medicamento, por un periodo de tres meses, ·qu& · 
comprende del 

1 
1 uno de enero del año 2022 dos mil veintidós al 31 treinta y uno 

de marzo del r¡nismo año, misma que fue aprobada por unanimidad por los 
miembros del Comité. · 

l ANTECEDENTES 

Gobiorf\o d-o 

TtAOUEPAOUE 

CONTRATO i COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR. EL LIC. ~OSÉ LUIS SALAZAR MARTINEZ, SÍNDICO MUNICIPAL; !-.C.P 
JOSE ALEJA DRO RAMOS ROSAS, TESORERO MUNICIPAL; C. CESAR 
RIGOBERTO OVA RODRÍGUEZ, DIRECTOR DE PROVEEDURÍA MUNICIPAL 
Y EL C. DANI ·L FONSECA LEÓN, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE SALUD 
PÚBLICA MUNICIPAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 
"EL MUNICIPI~" Y POR OTRA PARTE, EL C. MARIO ROBERTO BRIZIO 
SANCHEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DENOMINADA "RAMA 
MEDICA SOCI DAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE". A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SEi LE DENOMINARA "EL VENDEDOR", QUIENES A SU VEZ Y 
CUANDO COMf AREZCAN JUNTOS O SE LE MENCIONE CONJUNTAMENTE SE 
LES DENOMl~ARA COMO "LAS PARTES", Y QUIENES SE SUJETAN AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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O E C LA R A C I O N E S: 

V.- En virtud de lo anterior y dada la imperiosa necesidad de que la Coordinación 
de Salud Públic Municipal de San Pedro Tlaquepaque pueda prestar el servicio de 
salud adecuad, , la Dirección· de Proveeduría Municipal emitió acuerdo de 
adjudicación dirrcta para la compra de medicamento, mismo que se describen más 
adelante. 

VI.- La adquisiiión descrita en líneas precedentes se realiza bajo la exclusiva 
responsabilidad del área o dependencia que lo solicita, de conformidad a lo previsto 
por el numeral 

19 
fracción 111 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Contratación de Servicios y Arrendamientos de San Pedro Tlaquepaque, de igual 
manera se sujeta a lo establecido por el articulo 73 párrafo 1 fracción IV de la Ley 
de Compras G~bernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los diversos 98 fracción IV y el diverso 
99 último párraf, de la Disposición Reglamentaria de la materia. ~b 

~ D 
(' e1f .') ~"( 

DECLARA "EL UNICIPIO" ~~ -~ ~i· 
a) 

esto de onformidad a lo dispuesto por el artículo 115 de la Cof'\ij ,:f.)Ji 
Política d los Estados Unidos Mexicanos y el arábigo 73 de la Cons ··-~~~ 
Política d I Estado de Jalisco. ; ~ J RA 

b) Que sus ¡epresentantes tienen facultades para suscribir el pre~Sl~QJC~t~~EPAQ.UE 
en los té~minos de lo dispuesto por los artículos 37 fracción XIIIY~,,.c~~\b11.~ 
II y 111, 52 fracción 11, 61, 64, 66, de la Ley de Gobierno y de la Administración 
Pública unicipal del Estado de Jalisco, así como los numerales, 26 fracción 
XXXVII, 31 fracciones XIV, XVI y XXVIII, 32 fracción 11 33 fracción IV y V, 37, 
38, 39 fr~cción 1, Reglamento del Gobierno de la Administración Pública del 
Ayuntamilnto Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. 

e) Que tienj su domicilio en la finca marcada con el número 58 de la calle =t ncia, Zona Centro del Municipio de San Pedro Tlaquepaque 
Jalisco. 

d) Que cueJ'a con Registro Federal de Contribuyentes MTJ850101C4A. 

e) Que _re~~iere los servicios de "EL VENDEDOR" y es su voluntad la 
suscnpc19n del presente contrato en los términos y condiciones descritos y 
estipuladr en las declaraciones y cláusulas que preceden. 

Gobl.,oo d• - 1 \. / 
~Jtz.t,~~ TLA.OUEPAOUE~ \ 

en el que autori1a la suficiencia presupuesta! para la compra de medicamento, que 
· solicita la Coo dinación General de Salud Pública Municipal de San Pedro 
Tlaquepaque. 
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I 

J:::o:d:~ECIO: "LAS PARTES" convienen que el objeto y 

CLÁUSULAS 

g) Que es s voluntad y está en aptitud de suscribir el presente contrato, en lo 
términos y condiciones descritos y estipulados en las Declaraciones 
Cláusulas que proceden, y cuenta con los conocimientos y la infraestruct a 
para conc etarse y contratar. 

)UEPJ< 
'U':. ~ '. 

Declara "EL VENDEDOR": 

a) Que las d.c. PATRICIA ISABEL y CECILIA ELIZABETH DE APELLIDOS 
SALME,RN MERCADO, constituyen la empresa legalmente denominada 
"RAMA EDICA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", como 
lo acredit con la escritura número 51,361 (cincuenta y un mil trescientos 
sesenta I uno), del 05 (cinco) de marzo del 2007 (dos mil siete), ante la 
Notaria jll'ública 64, del licenciado Sergio Alejandro López Rivera, de 
Guadalaj ra, Jalisco. 

b) Que el , • MARIO ROBERTO BRIZIO SÁNCHEZ, en su carácter de 
Administrr,dor General Único, de la empresa denominada "RAMA MEDICA 
SOCIEDl.D ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" como se desprende de la 
cláusula rimera de la escritura número 51,361 (cincuenta y un mil 
tresciento sesenta y uno), del 05 (cinco) de marzo del 2007 (dos mil siete¿.._ (_ 
ante la N~taria Pública 64, del licenciado Sergio Alejandro López Rivera, d~ 
GuadalajEa, Jalisco. ~f.c>d:. (V 

e) Que el C. ARIO ROBERTO BRIZIO SÁNCHEZ, se identifica con cre@~~fd;L '<\ 

para vot r, expedida por el Instituto Nacional Electoral, co~~]J~.fMJ.1~ 
 asimismo manifiesta bajo protesta de decir verdad qu~~if!J · 

fecha de la firma del presente contrato no le han sido revocados sus e,argos~::;-:.( 
otorgado~ en las escrituras antes señaladas. ~~IA!no~{-.1'\ ~·u· Di\ _I vU\U,·in-H. f\K 

d) Que tien~domicilio para recibir notificaciones en la calle 

0. 

e) Que se e~cuentra dada de alta, en el Servicio de Administración Tributaria, 
con Regi,tro Federal de Contribuyentes RME070308896. 

f) Que pres nta Refrendo de Cedula de Licencia Municipal número 0025500, 
expedida or el Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, del 25 veinticinco de 
enero del año 2022 dos mil veintidós, a nombre de la empresa "con "RAMA 
MEDICA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE número de 
licenciad giro 456414. 

servicio.social2
Cuadro de Texto
2.- se elimina.
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Cuadro de Texto
1.- se elimina.
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1



PRECIO PRECIO TOTAL 
PARTIDA DI ~SCRIPCION CANTIDAD UNITARIO SIN SIN LV.A. 

LV.A. INCLUIDO INCLUIDO 
1 ADENOSINA 12 ML ENV CON 

2 CAJAS $2,092.09 $4, 184.18 6AMP 

2 AD RENAL NA/ EPINERFRINA 1 3 CAJAS $413.75 $1,241.25 MG/ ML El ).IV C/50 AMP 

3 AGUA IN'l' ECT ABLE 500ML 
500 FCOS $31.56 $15,780.00 ( FCO. AMF 

4 ATROPINi \\ SOL. INY CAJA 5 CAJAS $355.00 $1,775.00 '\. C/50APM 
,) 

5 CLORAFE NICOLGOTAS 6ENV $18.11 $108.6.6 5MG/15 M .... FCO 

6 CLORURC ·' DE POTASIO 1.49 1 CAJA $1,129.?8 $1, 129.28 GR/10 ML CAJA C/100AMP 
7 GENTAMI• ~INA 80MG/2ML 

10 FCO $17.50 $175~ FCO .._<'t, •.• 

8 INSULINA RAPIDA 100 UI FCO 5FCO $237.50 ~i·-rc- s, 

~ 
~ f!>.e.~ 

LIDOCAIN ~ 2% SIMPLE 20MG/ ~ 5i~1fac'; 
" \ 9 ML 50 ML FCO 100 FCO $57.50 1, Sá··tf '. • ...:> °' .. ~':ft-c..'1-':), lo 

10 NITROGLI CERINA 50 5FCO $1,000.00 i~~11;v<;.1; 

~ÍRA. 
MG/10ML reo $ 1f!á:QOS 

_;::.-,,.~,.;-~ 
BROMUR D DE VECURONIO <--.::;::-r··,~ 

11 SOL UNY 14 MG CAJA C/50 1 CAJA $1,923.90 "''rh ~~l ''2· ..... -,. 
~·;¡\$:1}~, ~/~.~ AMP !"'! r- r. • · 1 ....... ~ • ... • .. 

JEPAQUE OMEOPRi xzoi, AMP 40 MG u· )' . ¡; . 
12 C/1 400 CAJAS $60.81 - ''$2,(324:08''" 
13 MANITOL ~OMG/FCO INY 25 FCO $54.78 $1,369.50 

14 PONTI OF ffENO GOTAS 2FCO $150.70 $301.40 (TRETAC.! llNA) FCO GOTERO 

15 BUDESO" INA 25 MG/2.5 ML 10 CAJAS $217.05 $2, 170.50 CAJA C/5 ~MP 

16 CLORURC .DE SODIO AL 1 CAJA $677.96 $677.96 17.7% AM b CAJA C/100 AMP 

17 PROPOFC L 1% 0.20 GR C/5 4 CAJAS $562.50 $2,250.00 AMP 

TIRAS RE.ACTIVAS PZA I' 18 360 PIEZAS $350.00 $126,000.00* 

19 AMPICILlt A500 MG/2ML 10 CAJAS $21.21 $212.10/ 

20 CEFEPIM1 ~ 500 MG/ 5ML FCO. 10 FCO $158.96 $1,589.~~ AMP 

21 CEFTRIA>I •ONA 1GR/ 10ML 250 FCO $56.25 $14,062.Jí.rl FCO C/1 /j MP 
(* MEDICAMENTO QUE GENERA I.V.A.) 

SUB TOTAL.- $211,212.33 
I.V.A. $20,160.00 
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precio por la crmpra de medicamento, se establezca 
continuación: 

.. ~ ......... ' 
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Mismo que debtá exhibirse en 3 (tres) tantos en original, con firma y sello pof 
dependencia sol citante, junto con verificación de comprobante fiscal digital. 

QUINTA. -LIBE1 CION DE GARANTIA: Para la liberación de la garantía una ez 
efectuado el pago de su factura, deberá solicitar a la Dependencia en la que rea izó 
la entrega de los bienes o servicios prestados, carta de satisfacción y el interesado 

1QUEPAQUE 

:.:. : 

El Gran Total ~or los bienes adquiridos es por la cantidad de: $231,372.33 
(Doscientos tre nta y un mil trescientos setenta y dos pesos 33/100 M.N.) con 
I.V.A. incluido. 

SEGUNDA. - F CHA DE ENTREGA: "EL VENDEDOR" la entrega de los bienes 
adquiridos se re lizará a más tardar el día 04 cuatro de febrero del 2022 dos mil 
veintidós, en la ~irección Administrativa de Salud Pública Municipal de San Pedro 
Tlaquepaque. .1. 
TERCERA. - G~RANTIA. "EL VENDEDOR" se obliga a presentar a favor de "EL 
MUNICIPIO" una garantía, por el importe del 10% del monto total de la adjudicación, 
misma que deb+rá ser entregada dentro del plazo máximo a los 05 cinco días 
hábiles, posteri~es a la notificación de la compra del proveedor, la garantía 
solicitada puede er exhibida mediante fianza, cheque certificado, cheque de caja 
o billete de de ósito tramitado ante cualquier oficina de recaudación del 
Municipio de S~n Pedro Tlaquepaque, en caso de ser una Póliza de fianza deberá 
dirigirse a favor f el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, monto del 10% al 30º~f, 
del monto total d la Adjudicación con I.V.A. incluido, según se establezca e ~~ª-ª~:.'.:.:,~'> 
a el contrato, po concepto de cumplimiento, calidad, defecto y vicios ocultos~t{10:.g~::,~~\ 

,.!l¡rJ ,¡;,,~ .!~ 
bien~~ ? servicios ofertados, menci?nar que ~olo podrá se_r cancel~da cp1~~fli?jf~J \\ 
Municlpio y som terse a la competencia de los Tribunales del Primer Partido Jlfp~é).a.l}tr¡I'" 
con sede en Ja isco lo anterior de conformidad con los artículos 115 y 116t(;l~,(;(9 
Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Contratación de Servid&-· ·y~ 
Arrendamientos de San Pedro Tlaquepaque; con el fin de gar~6}i~ª~C~fPJRft 

depósito de la arantia no comprende el pago de daños y perjuicios, que se· uc · L 

generen, los cu~les serán exigibles en forma separada, y la misma podrá ser 
cancelada por e Municipio de conformidad a lo que determina el Código Civil del 
Estado de Jalisc . 

CUARTA. -FA TURA. Las facturas que sean emitidas de la presente adquisición, 
aunado a los r quisitos legales de la materia, deberán contener la siguiente 
información: -Ra ón Social: Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

-R C: MTJ850101C4A 
-Do icilio: Independencia 58, C.P. 45500, Colonia Centro. 
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b) ANTICIP DA: El presente contrato podrá darse por terminado a voluntad . 
cualquier~- de los contratantes, previo aviso por escrito con 5 (cinco) días de 
anticipacijn, con el propósito de que durante ese lapso haya posibilidad de 
concluir 'T trabajos pendientes por parte de "EL VENDEDOR". 

( .... ·AQUE 

). . 

D SEPTIMA. - N TIFICACIONES. "LAS PARTES" establecen que cualquier 
notificación que e deba realizar relacionada con el presente contrato se llevará a j~ 
cabo en forma scrita, y las mismas deberán ser dirigidas o presentadas en los ~:i '-.J 
domicilios señal dos en el cuerpo del presente acuerdo y conste fehacientemente 
acuse de recepc ón y entrega de la notificación de que se trate. 
Si hubiese cambio de domicilio de alguna de las partes, dicho cambio debJLá 
notificarse de igual manera en forma escrita y con la debida anticipación d~ ,po(}16,i'9 

menos 5 días há~iles anteriores ala realización de dicho cambio, a fin de qfit9.99.s.-;.¡~ \ 
los avisos y n tificaciones relacionados con el presente instrumento ';iiiúetl.án~rr; 
notificarse en el nuevo domicilio que se señale para tal efecto; en caso c&lliir.f~]¡t' 
todas las notiñcáciones y avisos que se realicen en el domicilio anterior téltf!r'.~~ ~ 
plena validez y t rtirán todos los efectos legales. ;.s--..:-':::~,. 

~A!!, 11~" ~ ,', -, ~', • RA ~ P'i' ·1 'J • U~- OCTAVA. - MODIFICACIONES. El presente contrato únicamente podrá 'híódificarse' · 
con el consentin!i~iento previo y por escrito de ambas partes; siempre~ ~~éiHtfd iia\úUEPAQUE 
modificación qu se pretenda efectuar, no resulte en forma alguna violatoria o vaya 
en contravenció a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos o de cualquiera de 
sus entidades fe erativas. 

NOVENA. - T~jMINACIÓN: 

a) POR TE~MINO: Agotados los recursos y/o el plazo de la vigencia materia 
del preserte contrato, terminarán los efectos del mismo sin necesidad de 
darse avi o entre las partes. Para el caso de que "EL MUNICIPIO", tuviera 
necesida de contar nuevamente con los servicios "EL VENDEDOR" deberá 
apegarse a las disposiciones y montos en materia de adquisiciones y gast 
público. 

- ,. 
; 

,.· ' 

deberá elaborarfcarta de solicitud de la devolución de garantía, ambas dirigidas 
Director de Prov eduría Municipal. ~ 

SEXTA. - RESP NSABILIDAD LABORAL: Queda expresamente convenido que, 
cuando "EL VE~DEDOR" se apoye en personal auxiliar en el ejercicio de sus 
actividades, ate diendo el trabajo que se le encomienda, dicho personal dependerá 
exclusivamente , el "VENDEDOR" sin que se establezca ningún vínculo entre "EL 
MUNICIPIO" y os mismos, quedando a cargo de "EL VENDEDOR" todas las 
responsabilidad s provenientes de la utilización de los servicios del personal que le 
apoye. 

Gobierno d& 
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e) RESCISI , N: Queda expresamente convenido por la falta de cumplimiento 
cualquier de las obligaciones que aquí se contraen, y aquellas otras qu 
dimanan f el Código Civil vigente para el Estado de Jalisco, será °'tiv d 
rescisión el presente contrato, y generará el pago de los daños y pe~·u e s 
que el inc mplimiento cause a la contraparte incumplida. 

DECIMA. - ENC BEZADOS. "LAS PARTES" convienen en que los encabezados 
que aparecen al nicio de cada una de las cláusulas que conforman este contrato se ( 
han insertado ú ica y exclusivamente para facilitar su lectura y manejo, motivo por '--- 
el cual no se co siderará en ningún caso que definan o limiten las obligaciones y 
de.rechos que s derivan para cada una de las part~s del presente instrumento. ~ 

DECIMA PRIMERA. - ACUERDO TOTAL Y UNICO. El presente contrato 
representa el acuerdo total, único y definitivo entre las partes en relación con su 
objeto, por lo tan o, a partir de este momento dejan sin efecto cualquier otro acuerdo · 
oral o escrito, tá ito o expreso, que en relación con el objeto del presente contr~~b 
pudiera existir e tre las partes, debiendo subsistir única y exclusivamente laii~!~,¿jó~Ó:':~ ;\ 
jurídica derivada del presente instrumento. ~i{i~-.;¡z' l 
DÉCIMA SEGU,DA. - RESPONSABLE: Por parte de "EL MUNICIPIO" se J1tJ[i1..., 
la Dirección $dministrativa de Salud Pública Municipal de San é.edr:6*" ~ 
Tlaquepaque, q ien será la comisionada de dar seguimiento y velar P.Q~ efcrepitlé?-:.. 
cumplimiento de la presente compra, así como la entrega del bien adq~r)~~)¡~_e.i%.~'URA 
re~lice en tiempj y forma, confo~me a lo solicitado. DE SAN PF.GiiC TLAQUEPAQUE 

DECIMA TERCERA. - CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES: "EL 
VENDEDOR", Iº podrá ceder los derechos y obligaciones derivados de este 
contrato sin con entimiento expreso de "EL MUNICIPIO". 

DÉCIMA CUARI A. - DAÑOS Y PERJUICIOS: Queda expresamente convenido 
que la falta de cumplimlento a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen 
y aquellas otrasjque dimanan del Código Civil vigente para el Estado de Jalisco, 
será motivo de r'le scisión del presente contrato y generará el pago de los daños y 
perjuicios que el incumplimiento cause a la contraparte cumplida. 

DÉCIMA QUIN~A. - CALIDAD: "EL VENDEDOR" se obliga a dar costos 
competitivos; a í como a desarrollar actividades mencionadas en la cláusul 
primera con to a la diligencia a efecto de dejar totalmente satisfecha a "E 
MUNICIPIO", estableciéndose como parámetros de cumplimiento y pericia los q , e 
regularmente sel- manejan en el mercado, obligándose además a aportar toda 
experiencia y capacidad dedicando todo el tiempo necesario para dar cumplimiento 
al presente conttto. · \ 

DÉCIMA SEXT 
1. 

- JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para la interpretación y 

Pógina7de8 
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-l.A PRESENTE HOJA DE FI MAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMPRAVENTA BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE L MUNICIPIO DE SAN PEORO TI.AOUEPAOUE, REPRESENTADO POR EL MTRO. JOSÉ LUIS SALAZAR MARTlNEZ, SINDICO 
MUNICIPAL; EL TESORERO M NICIPAL, LC.P. JOSÉ ALEJANDRO RAMOS ROSAS; EL DIRECTOR DE PROVEEDURIA MUNICIPAL, C. CÉSAR RIGOBERTO 
MOYA ROORIGUEZ, EL OIRE TOR ADMINISTRATIVO DE SALUD PÚBLICA MUNICIPAL. C. DANIEL FONSECA LEÓN Y POR OTRA PARTE EL C. MARIO 
ROBERTO BRIZIO SÁNCHEZ, EPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA "RAMA MEDICA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE". 

8RIZJO SÁNCHEZ 
Representante leg I de I empresa "RAMA MEDICA 
SOCIEDAD ANO IMA DE CAPITAL VARIABLE" 

Firma por "EL VE 

frCA LEÓN 
tivo de Salud Pública Municipal 

( 

MOYA RODRÍGUEZ 
unicipal 

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcances 
de todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman en 
CINCO tantos e el Municipio de San Pedro Tlaquepaque; Jalisco, a 03 tres de 
febrero del 202 dos intidós. 

cumplimiento d I presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción y 
competencia de los Tribunales de este Primer Partido Judicial con sede en el 
Municipio de Z popan, Jalisco renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

Oot>-l~rno de 
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SE ELIMINAN LOS SIGUIENTES DATOS.1.- DOMICILIO.2.- FOLIO INE.Por tratarse de datos identificativos de las personas, ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo quincuagésimo octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada; así como por el trigésimo octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Publicas.




